
  

   

Quito, 7 de diciembre del 2006 

Señor En 
Julio Rodrigo Herrera Paredes A . em 

Presente e 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de socios de 
la compañía LOGINET CIA. LTDA:, celebrada el día de hoys resolvió reelegir a usted 
como GERENTE GENERAI-de la misma por el período estatutario de DOS AÑOS, desde 
la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 
permanecer en sus funciones basta ser legalmente reemplazado. 

"En esta calidad, usted tendrá todas las atribuciones y obligaciones previstas en los estatutos 
sociales de la compañía LOGINET CIA. LTDA., y ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. . 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 20 de septiembre del 
2002, ante el Notario Trigésimo Sexto “del Cantón Quito D. M., e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 5 de noviembre del 2002. - 

Al felicitarle por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas. Sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Atentament 

  

    
J ífne Fernando Herrera Paredes 

PRESIDENTE - ÓN 

En esta fecha, acepto la designación de GERENTE GENERÁL de la compañía LOGINET 
CIA, LTDA., y prometo desempeñar de conformidad con la Ley y el estatuto social de la 
compañía. 

En la ciudad de Quito, a los 7 días del mes de diciembre del 2006. 
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Culto, 

DR. OSWALDG-24 
NOTARIO CUADRAGESIMÓ DEL CANTON QUITO 

 


